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AUMENTO DE - CAPITAL Y Escritura número un mil 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE doscientos noventa y dos. 

SE OPERA EN La COnpPaciAa En _ la ciudad de Quito . 

ARTOPEÉ Ss. A. Cavital de la RepúblicxX 

del Ecuador,  hov/ dia 

PR Es. 2 000.000 viernes veintinueve de -— 

A 1 EDO ODO, DO) dvulio de mi novecientos 
  

novent 

  

  

  

a
l
 

  

FERRE DQO SEREX Cevalios, Motario frime- 

ece el señor Ciristia 2100s3 

representación de COnNDahbis 

  

ARTOPEDR S.A... en su calidad de Gerente_béneral), según 
. ju J 

3 
Y . 

consta del Mombremiento gue se agrega. El compareciente 
  

es de necionalidad ecuatoriana mayor de edad, caspa, 
  e 

domiciliado en esta ciudaa/ 100 1mente cáapaza a quier 
  

de conocer doy tez bien instruido por mi. el Notario, 
  

en el obieta * resultados de esta escritura que a 
  

celebrarlia procede libre y voluntariamente, de acuerdo 
  

  

a la minuta que me entrega, cuvo tenor es el siquiente:z 

"GEROR NOTarRiG2 En el registro de escrituras públicas a 
  

Sua. cardos, sirwase hacer constar una de aumento de 
  

  

    3 mn pa «a q Ei Y A 
“sl Llenor de las siguientes clávmulasi PRIMERA 

P 

a a Doma ma rora 1 otorgamiento de la 
LAA ANI e LOMDaANeoce ai otoragamienta a 
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presente escritura si Arauvitecto Christian Reinosa 

Reinoso en su calidad de Gerente Seneral de ARTOFEC 

Diao Y por ende su  Representani.a iegal. El 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civii casado 
  

mayor de edad, háénil en derecha. 

domiciiiade en esta ciudad de Guito y legitima su 
  

comparecencia n el 
  

co ombramiento daue coso habilitante 

e 20regda. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNdo ARTUFEDC SS... 5% 
  

CImMpañia A 

. 

* 
nóúnima a. domi EL

 
4
 ia pu
ed

 
1 pa mn 

  

Guitar. constitu ída con Un mill 1ó6/de 
  

  

  

social, por escritura gáúbiica yel vesntitubs) he Mavo He 

mid novecientos ochenta vyv/selz, celebrada de el 

Y 1 
bocior Rubén Dario Espinosa, Notario Décimo Primero del 
  

  

  

ación Máúmera 
  

  

  

  

  

  

  

mii spsenta Y seisyde nueve de dunio de mil novecientos 
Y 

rta ta . = Zé, inmererita an a? hr] 3 ng Mm mo am + 1d ei 
E SERA Y EI inscrita en 1 ed1istro MFercanta oe 

7 

Cantón uito baja el númera ochocientos sesenta Y 
, 

quevas. toma ciento diecisiete el veintitrés de junio de 

mil nivecientos ocrienta v seis. DOS. El canital =sacial 

: . a e . _ e 
se  mumentá de ln millón de sucres a Dos millones de 

mediante escritura pública elebrada el 

  

  

nueve 
  

Primera del CDantén Guita. Dectaor 
  

  

toma 
    B Q GE aid E novecientoa 
  

  

    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ” NOJ Dá 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

NOTARIA 
o sx 

PRIMERA E 

v IOVENTA . THE. La Junta ¿Eneral Extraordinaria ue 

2 AccionistAy de ARTOREC ÍA. en sesión celebrada dex 
> 

3? treinta / Le mayo de mV novecientos noventa y cuato » 

4 cuya acta se 2oYbaa coma documento habilijónte. 
+4 

5 resoivió aumentar el capital social de la UA en la 

6 suma de Dieciocho milliones de sucres (35/.19/000.D00) y 

"jas 7 consiauientemente reformar sus estatutos sociales, «al 
[ 

8 tiempo que  tfacultó expresamente al Gerente de la 

9 Compañia para otorgar la escritura pública 

- 10 correspondiente y ilevar adelante todos los —pasoz 

11 necesarios para su validez. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL 

12 Y REFORMA DE ESTATUTOS. Lon base en los antecedentes 

13 enunciados, el compareciente Arquitecto Christian 

14 Reinoso Reinoso, en su respectiva calidad de Gerente 

15 General _ de ARTOPEC SS... Y por ende sl Representante 

16 Leal, otorga la siquiente declaración: Uno. Se aumenta 

pan 

17 el_ capital social de la Compañia en la suma Cde 

18 Dieciocho millones de sucres (5.10 000,000), (O. _ sema 

19 asta Que alcance un totei de Velate millones de 

20 sucres LEIA ZO DON, D00.— mediante la suscripción de 
  

    

El pago de este aumento de 

  

  

  

  

      24 capital ce lo efectua de lá siquiente Omar ooo 

25 SLOAN A REA Uan 

26 24. 1.322, 7248,.1% Reseva Legal 
! 

2? S£ 4.551, 242,9%-_ itilidades modistriudídas 

28 3. 18,000.000.00  Totsi de aumento de capitel 
  

ERIN ARIAS
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 ñ A sa sida suscrito y pagado 

  

  

por los accionistas de la siguiente manerÁ:- oo) 

HOM CAPITAL SUSCRITO — RESERA ¡CEN A Y 
  

ACCIONISTA EN BUMERTO — RERVALORZACIÓN Ze] EGAL :6 Y 
  

PRTRIFONIO / DISTRISUIDAS / 

  

  

  

Christian Reinoso 7550,000 Fada, ze  1778,741,92  8'377,790,84 

Sarcelo Soto Y. 2000 0.07, 3.001,44 32,000, 22 

Macarena de Reinoso 70.000 10,329,54 6.561,2 359,22 

  

Aa . . A Aa ¿> LE = 7 E EE Gerardo Castro 130,000 A 07 134, 0.518,42 / Y 
  

Angel Duayasaain 26.000 2.105,04 2.681,24 HAZ - 4 + , , 

  

y 
  

f 

TOTAL 18'000.009 v105.06,8/ 130,2, 13 As, 84 A / / 

1 
odos dos accionistas son de nacionalidad ecuatorienal 
  f 

TES. an base er la resuelto, 19 accionistas 
  ¿ 

resueiven por inenimidad reformar Si Aticuto Cuarto de 
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in de al an adelante tengan 

icuiente texto: * Articuio/Tiularto:z Capital Sodial: S úl p
a
 

Ú pi
 

  

  

  

Elo capital social de 1% Com añía es de Veinte Atones 

de  —Sucres (SILO OA LODO dividido en inte mil 
A+ 

120.000) acciones gproainmarias y nominativas de Un mil 
  

SUcres cer .1.000) hana Uñas, numeradas del uno al veinte 
  

mil inclusive, intecramente zUuscrito por 10 
  

accionistas Y pagado de acuerdo al detalle constante en 
  

la  ci4gusula de inteoración de "esto 
  

elmina €el Artículo Trioésimoa Tercero de los Estatutos. 
  

   
  

  

Cuatro. Para los tines nta en mi 

calidad de Gerente Y cor te Leal da 
  

A a A tafove el detalle de 
        

  

saga en el 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS NOY te, 

p a da
 aumento de capitai de la Compañia 

  

constante mediante la presente escritura 
  

vy corresponde a la decisión tomada par la dunta General 
  

de Accionistas en sesión del ireinta de Mayo ae mil 
  

novecientos noventa y Cuatro. Además aácaro que el 
  

aumento se encuentra suscrito y pégado utilizando las 
NN   

? 1 O 

cuentas patrimoniales de reserva por revalorización de 

  

  

patrimonio, Reserva Legal y Utilidades no distribuidas 
  

correspondientes al año de mili novecientos noventa y 
  

1 
0 tres, secún el cuadro antes detallado. listed señor 

  

Notario, se servirá  aoregcar las demás cláusulas de 
  

estilo para la plena validez de esta escritura. (Hasta 
  

aguxi la minuta due queda elevada a escritura publica 
  

  

con toda el valor legal y que el compareciente la 

acepta eo todss sus cartes. la misma que está 
  

firmada por el Doctor Sermán Salazar P., afiliado al 
  

Colegio de ábogados de Cuita, bajo el número mil cienta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

abservaroa dos preceptos legale el ou 3 ¿da que 

le ue sl compareciente por Mis al Matario,- e.) 

rsatitira y ima comia en tnidad dia acto, del 

tudn la cual Has fa firmado) frqiitecto Christian 

2sinoso Relnned; Cédula de Ciudadania No 104074 mi: 

Certizicado Qs Vataciórn pr Lia El Notario 

rra a A A A AAA AA 

Doa 2 dd NN E ON 72 0.22 

Hrs o Boroj AAA E 
      
  

   



  

Quito, 10 ae Mayo de 1.994 

    

    

   

Señor Arquitecto 

CARISTIAN REINOSO REINO 
Ciúdad.-— 

De mis consideracio 

  

la Junta General / Universal y Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía ARTOPEC'S/A., rfunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelesirle GERENT de Ya Compañía, por el período de dos años, 

con todas las facultades/ y atribuciones que le confiere la Ley y 

el Estatuto Social. 

  

Ejercerá la representación ¿Judicial y extrajudicial de la 
Sociedad. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará 

el Presidente. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales del 

caso. 

Atentamente, 

LANÍLL e : 
Ara. Marcelo Soto V. 

PRESIDENTE 

F.C. 23-V-86 
F.I. 23-VI-86 

  

ACTA DE POSESION: Acepto el nombramiento de GERENTE de la 

Compañía  ARTOPEC S.A., y tomo posesión del 

Cargo. 

     

     

      

ARQ. CHRISTIAN REINOSO R. 

    

Con esta focla eda inscrito el 
docutieto bajo di No, 4 » S £ US$ o 

- 
E EN » . Estro de Mary madentes Tumo or so > E 

. DIA 

7 m4 2 .o o. 
nl 

Ej y , 4h. 1804 pre PA ra 
, _ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. 
ARTOPEC S.A.. N 

Er. :a ciudad de Quito a los treinte días del mes de mayo de 1994, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Urbanización EL BOSGUE - 
DI:CENTRO, oficina No. 5, siendo ¡as 15:00 horas, se instala la Junta 
Universal de Accionistas de ARTOPEC S.A. 

Preside la sesión el titular, el arquitecto Marcelo Soto V., y actúa como 
Secretario el arquitecto Christian Reinoso. 

De conformidad con lo previsto en el Artícuio 280 de la Ley de 
Compañías, la Junta cuenta con la asistencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, representado por los accionistas cuyos nombres 
constan de la lista adjunta, preparada según lo dispone el Art. 281 de la 
misma Ley. 

A continuación el Presidente expresa que los «¿ccionistas deben 
pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo 
Orden del Día, puesto a consideración de la salí es el siguiente: 

    

    

  

1. Aprobar los Estados Financieros de ARTOPEC S.A., cortados al 31 de 
diciembre de1993, así como congeér el Informe de Gerencia y resolver 
lo pertinente sobre los resultadgS económicos der ejercicio. 

  

2. Aprobar el Aumento del Capital Sozfal de ¡a Compañía y la 
consiguiente reforma de Estatuios. 

La totalidad de los accionisias manifiésta su conformidad con lo propuesto 
por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 
Orden del Día a tratarse quedan aprobacos por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente. 

Primer Punto del Orden del Día.- Aprobar los Estados Financieros de 
ARTOPEC S.A., cortados al 31 de diciembre de1993, así como conocer el 

informe de Gerencia y resolver lo pertinente sobre los resultados 
económicos de: ejercicio 

La Presidencia pide que por Secretaría se dé lectura a los Estados 
Financieros de ARTOPES S.A., por el año de 1993, y el respectivo Informe 
de Gerencia por el año de 1993 lo cual se cumnle. 

q    

 



Luego de absolver algunas preguntas planteadas por los asistentes, los 
accionistas por unanimidad, con abstención del Administrador conforme a 
ley, aprueban los Estados Financieros de ARTOPEC S.A.. así como el 
informe de Gerente por el año de 1993. 

En cuanto a los resultados económicos del ejercicio, asi mismo por 
unanimidad deciden que, luego de cubrir el 15 % de participación laboral 
y el impuesto a la renta, se mantengas como utilidades no aistrubuidas en 
el patrimonio de ¡a sociedad. 

Segundo Punto del Orden dei Día.- Aprobar el Aumento del Capital Social 
de la Compañía y consiguiente reiorma de Estatutos. 

Toma la palabra el Gerente General, quien aboga por la necesidad de que 
la empresa cuente con un capital mayor, con lo cual mejoraría su posición 
patrimonial al tiempo que le permitiría cumplir de mejor manera con su 
objeto social. 

En atención a ¡o expuesto, los accionistas por unanimidad de votos, 
resuelven aumentar el capital social de ARTOPEC S.A. en la suma de 
Dieciocho millones de sucrus (S/. 18.060.000), es decir hasta alcanzar la 
suma Guy Veinte rmiones de sucres (S/. 20.000.000), el mismo que será 
pagado uiilizando las cuentas patrimoniales de la Reserva por 
Revalorización de ratrimonio, Reserva Legai y parte de la cuenta 
Utilidades no u.stribuidas, en los porcentajes que se establecen en el 
siguiente cuadro de iniegración del aumento de capitai : 

  

   

    
   

Nombre accionista Capital suscrito Reserva Reserv a 
en aumento Revalorización / Legal / No 

Patimeio /' Distribuidas 

Christian Reinoso 17.050,000 9. 853. 261 > 1.298.941,92 6.397.796,86 

Marcela Soto Y. 90.000 50.529,54 6.561,24 32,809,22 

Macarena de Reinoso 90.000 50.529,54 6.561,24 32.809,22 
Gerardo Castro 180.000 101.059,09 13322,49 65.618,42 
Angs! Guayasamin 90.000 50.529,54 , 6.661,24 32809,22 

/ / 
  

Total 18.000.000 10.105.908,83 1.332.248,1Y 65.561.849,924 

mi c! aumento se hace mediante la emisión de dieciocho! mil ( 18.000) 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres (S/. 

090) cada una. 
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Perfeccionadas las resoluciones anteriores el capital suscrito y pagadaa 
la Compañía quedará integrado de la siguiente manera : 

  

  

Nombre socio Capital suscrito No. Acciones % Acciones 00.300 - 
y pagado Ar 

Christian Reinoso 19.500.000 19.500 97.5 

Marcelo Soto 100.000 100 0.5 

Macarena de Reinoso 100.000 100 0.5 

Gerardo Castro 200.000 200 1 

Ange! Guayasamin 100.000 100 / 0.5 

  

Total 20.000.000 20.000 / 100 

Con base en lo resuelto, los accionistas resuelven por unanimidad 
reformar el Artículo Cuarto de las Estatutos sociales a fin de que en 

adelante tenga el siguiente 
    

   
   

  

“ Artículo Cugrfo .- Capital Social: El Capital Social de la compañía es de veinte millones de 

sucres (S/,/20.000.000), difidido en un veinte mil acciones/ordinarias y nominativas de un 
mil sucreg cada una, numeradas del uno al veinte mii inclugive, íntegramente suscrito por los 
accionjétas y pagado de acuerdo al detalle constante en la. ciáusula de integración de estos 
estatutos. ” 

Se elimina el Artículo Ti:gésimo Tercero de tos Estatutos 

Los accionistas dejan expresa constancia que todos hicieron uso del 

derecho preferente que les concede la ley. 

Los accionistas autorizan al Gerente General de la Compañía para que 
otorgue la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos y lleve a cabo todos los trámites tendientes a su plena 
y legal instrumentación. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 16:30 horas se declara un receso 
para la redacción de! acta, dejándose constancia por la Presidencia que 

deben formar parte del expediente de la Junta los siguientes documentos: 

Lista de los accionistas asisizntes con la determinación de las 

participaciones que les corresponde y el número de votos. 
1 

Estados financieros de ARTOPEC S.A. cortados al 31 de diciembre de 

1993. 

Una copia dei acta de la Junta 

 



A las 17:00 horas se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

De conformidad con la ley, firman el acta tod 
conjuntamente con el Presidente y la Secret 

Marcelo Soto 

PRESIDENTE 

     

  

ionistas: 

debi 
Gerardo Castro 
Pa 

/ Angál Guayasamin 
ACCIONISTA 

    

  

los concurrentes a la Junta, 

j rtifica. 
    

    

Christian neinoso 

ECRETARÍIO 

Marcelo Soto W 
ACCIONISTA 

Ml Lin 
Macarena de Reinoso 
ACCIONISTA 

     



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA Ni 
ARTOPEC S.A., LLEVADA A EFECTO EL 30 DE MAYO DE 1994__ 

VOY 

  

  

    

    

Nombre Capital Social Número de Número 
Suscrito y Pagado Acciones de Votos 

S/. 

Christian Reinoso 1.950.000 1.950 1.950 
Marcelo Soto V. 10.000 10 10 

Macarena de Reinoso 10.000 10.- 10 

Gerardo Castro 20.000 O 20 
Angel Guayasamin 10.000 10 10 

TOTAL 2.000.000 2.000 2.000 

CÁNALL., es Oj 

Marcelo Soto V. 

PRESIDENTE 

Christizn Reinoso R. 

SECRETARIO 

Se o- 
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torgó ante mí; y y en fe de ello, confiero esta TERCERA 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veintinueve de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro. 

A Ca, — | 7 
Y LS ea 

> o, JE > bart, t qt, 

NgÉsTio AA 

—RAFON—Hediarte—-Reselución Ho 94.1,.1.1.2440, dictada 

—por—el-Intendente-—de Compañías de Quito, Pablo Ortiz 

— García —e1-26 de Septienbre de 1.9743 se aprueba el 

| aumento —de —capital y la reforma de estatutos de la 

¡compañia ——BRTOPEL. Safin Dando  cuaplimiento a lo 
  

dispuesto en — dicha resolución en su artículo segundo 

| pm mata de este particular, al margen de la 

—srespartiva escritura satriz, otorgada en esta Notaría, 

e122 de julio de 1.974,   

| —fGuito, a ¿A de Septieasbre de 1.774. 
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RAZON: Hediante Resolución No. 9.-1-1-1-2»*0, dictada por la 

Superintendencia de Compañlas, el veinte y seis de Septiembre del 

presente año, fue eprobada la escritura pública de eumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia Artopec Saho, 

otorgada ante el Notario Priuero del Cantón, el veinte y nueve de 

Julio del año en curso.- Tuné nota de este particular al margea 

de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

mencionada compañia, otorgada en dla inmtaría a «i cargo, el 

veinte y tres de Mayo de mil novecientos ochenta y seis.- Quito, 

a treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y Cuatros”- 

  

      <DE7 RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción númedro dos míl cuatrocientos cuarenta, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 26 de septiembre de 1994, bajo el 

número 2727 del Registro Mercantil, tomo 125.- £e tomá nota 

al margen de la inscripción número 869 del Registro Mercantil, 

de veinte y tresde junio de mil novecientos ochenta y seis, 

a fs. 1778vta., tomo 117,- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatuos de la compañía "ARTOPEC S.A.*, otorgada 

el 29 de julio de 1994 ante el nobario primero del cantón, 

Dr. Jorge Machado Cevallos.- Se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Art, Tercero de ala citada Resolución, de confor- 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro oficial 8782 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 28991.- 

Quito, a veinte y ocho de octu 9 de mil novecientos noventa 

y cuatro,- El REGISTRADOR,- / 

    
 


